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Por el cual se amplía temporalmente el conting nte establecido mediante Decreto 760 de 2009,

para la importación de fibra de algodón en desarrollo del Mecanismo Público de Administración de
Contingentes Agropecuarios (MAC)

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que confieren el numeral
25 del articulo 189 de la Constitucíón Política, I=onsujeción a las normas generales previstas en
las Leyes 6" de 1971, 7" de 1991 y 101 de 1993 yel Decreto 430 de 2004, y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 430 del 16 de febrero de 2004 creó el Mecanismo Público de Administración de
Contingentes Agropecuarios y modificó el Decreto 2685 de 1999.

Que mediante Decreto 760 del 10 de marzo de 2009 se estableció un contingente anual
permanente de 52.000 toneladas de fibra de algodón, con un arancel intracuota de 0%.

Que el Comité de Asuntos Aduaneros Arancelalios y de Comercio Exterior, en su Sesión 216 del
21 de mayo de 2010, recomendó al Gobiemo Nacional de manera temporal ampliar en 10.000
toneladas el contingente anual establecido mediante Decreto 760 de 2009, para las importaciones
de fibra de algodón que se efectúen en aplicación del MAC, hasta el31 de diciembre de 2010.

Que el Consejo Superior de Política Fiscal aprobó el costo fiscal máximo del arancel intracuota
aplicable al contingente adicional.

DECRETA

Artículo 1°, Ampliar en diez mil (10.000) toneladas, el contingente anual establecido mediante el
Decreto 760 de 2009, para las importaciones de fibra de algodón, clasificadas en la subpartida
arancelaria 5201.00.30.00, originaria y procede,nte de países distintos de los Miembros de la
Comunidad Andina.

Artículo 2°, La ampliación del contingente establecido en el Articulo 1° del presenteS;decreto
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre dE¡ 2010. Vencido este término, eltcuR9 anual
permanente será el cO'ntemplado en el Decreto 760 de 2009. ¡z
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Continuación del decreto "Por el cual se amplía temporalmente el contingente establecido mediante
Decreto 760 de 2009, para la importación de fibra de algodón en desarrollo del Mecanismo Público de

Administración de Contingentes Agropecuarios (MAC)"

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los,

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
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